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Resumen 

 

 

La investigación tuvo como objetivo general establecer cómo se aplica la 

discrecionalidad del empleador para la determinación de la remuneración 

digna. Es una investigación cuantitativa-descriptiva, para lo cual se tuvo que 

recopilar datos estadísticos, en tanto su muestra estuvo compuesta por 50 

trabajadores de empresas privadas. Los resultados mostraron que altos 

porcentajes de la población han referido que la trayectoria y funciones no son 

tomadas en cuenta por las empresas para la fijación de la remuneración 

económica que perciben sus trabajadores. En ese contexto, se tiene que en el 

sector privado las empresas afectan los derechos laborales de sus 

trabajadores, pero principalmente se vulnera su derecho a percibir una 

remuneración digna para que pueda satisfacer sus necesidades básicas y de 

sus familiares, para de ese modo asegurarse una calidad de vida. De manera 

que para poder fijarse una remuneración debe tomarse en cuenta la formación 

y funciones que desempeñan dentro de la empresa. Las empresas privadas 

aplican los criterios objetivos señalados por las normas imperativas, como el 

salario mínimo, jornada laboral, producción de la empresa y los criterios 

subjetivos señalados por el órgano jurisdiccional. 

Palabras clave: remuneración, facultad discrecional, empresa, jornada laboral, 

principio de igualdad. 
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Abstract 

 

 

The general objective of the investigation was to establish how the employer's 

discretion is applied to determine decent remuneration. It is a quantitative-

descriptive research, for which statistical data had to be collected, as its sample 

consisted of 50 workers from private companies. The results show that high 

percentages of the population have indicated that the trajectory and functions 

are not taken into account by the companies for the establishment of the 

economic remuneration received by their workers. In this context, companies in 

the private sector have to see the labor rights of their workers, but mainly their 

right to receive a decent remuneration is violated so that they can satisfy their 

basic needs and that of their families, in order to ensure a quality of life. So in 

order to be able to set a remuneration, the training and functions they perform 

within the company must be taken into account. Private companies apply the 

objective criteria indicated by the mandatory regulations, such as the minimum 

wage, working hours, company production and the subjective criteria indicated 

by the court. 

 

Keywords: remuneration, discretionary power, company, working hours, 

principle of equality. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática 

Dentro de las facultades o libertades que tiene el empleador para contratar, 

tiene además el derecho de establecer la remuneración de los empleados que 

brindan servicios en su organización , sin embargo dicha libertad no es 

absoluta, pues posee limitaciones fijados por el mismo Derecho Laboral, el cual 

surge como medio protector que pretende equilibrar las relaciones laborales 

entre trabajador y empleador, dado que el poder económico que tiene el 

empleador lo sitúa como la parte dominadora del vínculo 

En tanto, dentro de la relación laboral es tan esencial e importante para el 

trabajador el percibir como contraprestación una remuneración satisfactoria y 

equitativa. La remuneración no solo tiene calidad de cubrir necesidades para su 

subsistencia, sino que el trabajador se siente con la libre disposición del dinero 

obtenido fruto de su arduo trabajo. El trabajador tiene proyecciones laborales 

dentro de su centro de trabajo, se siente estable, cómodo, busca vinculación 

con los compañeros de trabajo y lo más importe se siente digno con la 

remuneración que percibe, cuando cuenta con ella realiza proyecciones 

beneficiosas a nivel laboral, tanto en lo personal, familiar y profesional. 

El Perú como muchos países; vela por intangibilidad de la remuneración del 

trabajador a través de normas imperativas protegiéndola, dentro de los 

contratos de trabajo, invocando además al principio de igualdad y no 

discriminación. Sin embargo, a pesar de ello observamos que en la realidad a 

un persiste la discriminación entre trabajadores, por ejemplo, observamos que 

en España una empresa fue condenada a pagar una indemnización a favor de 

una trabajadora, ya que este la pagaba le pagaba un sueldo menor en razón a 

sus otros compañeros que realizaban las mismas funciones, para el Tribunal 

tales hechos se constituyen en una vulneración del derecho a no sufrir 

discriminación salarial (Diario expansión, 2018). 
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En el Perú, varias empresas han sido demandadas por estos actos de 

discriminación salarial, entre las cuales encontramos a la empresa Telefónica 

del Perú S.A.A que fue demandada por Miguel Ángel Li Cruz Ku, solicitando  la 

homologación de su remuneración con la que perciben los señores Rubén 

Richarte Cortez y César Roberto Mercado Gálvez (Cas. Laboral N° 21121-

2016, Lima). De igual forma la empleadora Corporación Pesquera Inca fue 

demandada por Juan Carlos Moreno Agüero, exigiendo la nivelación 

remunerativa de su básico (jornal básico diario) que a la fecha ascendía (S/ 

53.75) soles, debiéndose nivelar con la remuneración de su compañero Ignacio 

Germán Tafur Chávez, cuyo jornal básico diario alcanzaba a (S/ 60.00 soles) 

(Cas. Lab. 915-2018, Lima). 

Dichas demandas han conllevado que en aplicación del artículo 2.2 de la 

Constitución y del Convenio 111 de la Organización Internacional del Trabajo, 

ha conllevado que el órgano jurisdiccional establezca unos criterios para 

distinguir cuando se constituyen en una discriminación prohibida las diferencias 

salariales. Así, para que una diferenciación salarial no se convierta en una 

discriminación, debe tener en cuenta los siguientes criterios: i) empresa 

proveniente, ii) trayectoria laboral, iii) funciones realizadas, iv) antigüedad en el 

cargo y fecha de ingreso, v) nivel académico alcanzado y capacitación 

profesional, vi) responsabilidad atribuida, vii) experiencia y bagaje profesional. 

Sin embargo, observamos que el problema persiste, pues los empleadores al 

momento de establecer los salarios entre trabajadores, no toman en cuenta 

tales criterios y se manifiesta en la diferencia salarial entre trabajadores que 

cumplen las mismas funciones, tienen la misma antigüedad, experiencia y 

desarrollo profesional, conforme se evidenció en el presente trabajo. 
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1.2. Antecedentes de estudio 

Internacionales 

Zavala (2018) realizó un estudio, donde tuvo como propósito analizar cada una 

de las consecuencias que genera este tipo de procesos en el trabajador. En los 

resultados se ha podido identificar que las funciones que cumple la 

remuneración son diversas, y van más allá de asegurar el sustento a la familia, 

sino que aportan al desarrollo del país en general. Concluye que, el proceso de 

homologación si bien es cierto, tiende a vulnerar derechos fundamentales, 

también tiene efectos positivos, tales como la continuidad de un empleo formal 

y responde muchas veces a situaciones de emergencia, siendo viable, no solo 

ante situaciones de crisis del país, sino también de la economía del país en 

general.  

Sánchez (2016) ha desarrollado una investigación, mediante el cual su 

propósito consistió en desarrollar una propuesta normativa que incluya 

disposiciones eficientes para regular la relación laboral de los trabajadores 

dentro de los alcances constitucionales. Dentro de las conclusiones, el autor 

menciona que los trabajadores del sector público y privado poseen normativa 

que los pone en salvaguardo, asegurándoles seguridad jurídica, sin embargo, 

esta se ha denotado deficiente en los últimos tiempos, precisamente adolecen 

de una normatividad laboral interna, dicho de algún modo, no existen 

protocolos de ejecución basados en las normatividades vigentes. Se observa 

además que, el sector público posee un número mayor de beneficios, poniendo 

así en desventaja al sector privado, vulnerándose automáticamente el principio 

de igualdad de derechos y oportunidades. Entonces considera que la 

necesidad de una normativa más eficiente debe ser impulsada por parte de los 

sindicatos, quienes son las principales instituciones que promueven y luchan 

por los derechos de los trabajadores. 
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Nacionales 

Quispe (2019) realizó una investigación, el cual tuvo como propósito analizar si 

la remuneración garantiza una remuneración eficiente en el Perú. En los 

resultados se encontró que son constantes las quejas que presenta el 

trabajador exigiendo una remuneración mínima digna que responda a 

características tales como una remuneración equitativa y suficiente para el 

trabajador y su familia, asegurándole, además, un bienestar material y 

espiritual. Finalmente, el autor establece en las conclusiones que el Estado 

cumple con roles de protección y conducción de la sociedad, orientándole el 

desarrollo económico y protección de la persona y su grupo familiar, 

promoviendo que la remuneración mínima sea suficiente asegurándole una 

calidad de vida a la persona.  

Vergara (2018) quien desarrolló su investigación con el propósito de dar una 

explicación sobre los fundamentos dogmáticos que justifican a la desigualdad 

remunerativa en base a la remuneración mínima vital reconocida dentro del 

Derecho Laboral Peruano, llegó a concluir que el derecho a la igualdad 

remunerativa no es absoluto, pues el empleador posee la facultad de 

diferenciar la remuneración que le asigna a cada trabajador atendiendo sus 

propias   

Flores (2017) en su investigación cuyo objetivo fue realizar un análisis de la 

desigualdad remunerativa presente en las escalas salariales del sector público, 

llegó a concluir que la igualdad como principio exige al Estado y terceros 

conferir un trato de equidad a las personas que se encuentran  en una situación 

igual, lo que conlleva que el empleador para establecer una remuneración 

diferenciada entre sus trabajadores debe justificar de forma objetiva y 

justificada, eliminando toda diferencia remunerativa no justificada por ser 

arbitraria.  Así mismo sostiene que el derecho a la igualdad remunerativa es 

aplicable tanto a trabajadores del sector público y privado. El autor también 

encontró que hay una deficiente regulación sobre los criterios para fijar las 

escalas remunerativas en el sector público, dejando que el empleador bajo el 

criterio discrecional, fije remuneraciones contrarias al derecho a la igualdad 

remunerativa.  
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Huamán (2017) ha elaborado una investigación que buscó identificar cada uno 

de los efectos jurídicos que ha generado la citada casación y determinar si 

estos inciden directamente en la remuneración del trabajador. En los resultados 

se ha encontrado que una remuneración digna permite cubrir la canasta 

familiar, ello para poder satisfacer las necesidades básicas del ser humano y su 

familia. Se refiere a que esta es digna, cuando le permite un buen desarrollo y 

vivir a la persona garantizándole seguridad y supervivencia. Finalmente, el 

autor establece en las conclusiones que los efectos jurídicos que genera la 

casación laboral 425-2015 son la reducción de la remuneración por disposición 

unilateral del empleador, situación que afecta la vida digna de la persona. Entre 

los criterios que se establecen en la jurisprudencia para poder reducir la 

remuneración es la crisis económica que puede estar atravesando el 

empleador. De modo que resulta muy necesario, una mayor rigurosidad en el 

protocolo de actuación del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo como 

institución fiscalizadora de los derechos laborales, así como también, la 

comunicación que tiene que existir con otras instituciones como la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria.  

 

Orihuela (2017) desarrolló un estudio, el cual tuvo como objetivo determinar de 

qué manera la remuneración mínima vital en la calidad de vida de las familias, 

ello para poder desarrollar una propuesta que permita alcanzar ese propósito. 

En los resultados se encontró que la remuneración permite que pueda 

desarrollar mejorsu crecimiento y ante la inestabilidad en la misma se derivarán 

riesgos en su desarrollo familiar. Dentro de las conclusiones se ha establecido 

que el desarrollo y evolución que ha ido presentando la remuneración mínima 

vital ha favorecido el desarrollo de la familia, ya que le ha permitido alcanzar 

mejoras en su calidad de vida, principalmente poder mejorar la educación de 

sus miembros, así como también ha permitido aportes en la salud, siendo que 

al sufrir algún cambio en su fijación se verían afectados aspectos que resultan 

esencial para la calidad de vida del ser humano. De manera que es muy 

necesario no solo el garantizar una remuneración mínima vital suficiente y 

justa, sino que también generar una cultura para que esta pueda asegurar los 

tres aspectos claves del ser humano y de su entorno familiar, primero 
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educación, segundo salud y tercero nutrición, los cuales le van asegurar 

calidad de vida, permitiéndole garantizarse el desarrollo de cada uno de sus 

miembros. 

Locales  

López (2017) realizó una investigación, el cual buscó definir si la 

discrecionalidad que posee el empleador vulnera derechos fundamentales 

inherentes al trabajador. En los resultados se ha identificado que efectivamente 

se viene vulnerando los derechos fundamentales, teniendo en cuenta que un 

proceso de homologación de remuneraciones genera transformación en el 

clima laboral y por consecuencia, en el buen desarrollo laboral de los 

trabajadores. Dicho de otro modo, concluye que un proceso de homologación 

responde muchas veces como un proceso positivo, pero este debe atender a 

criterios objetivos, tales como el fundamento justo ante las autoridades de 

trabajo, siendo la autoridad administrativa quien deberá autorizar este tipo de 

procesos luego de un proceso de evaluación y constante supervisión. 

1.3. Teorías relacionadas al tema 

1.3.1. La discrecionalidad del empleador 

1.3.1.1. La libertad de contratar 

Este derecho se encuentra prescrito como un derecho fundamental dentro de la 

Constitución de 1993, específicamente en el artículo 2, inc. 14) Donde se 

dispone el derecho de toda persona a contratar bajo fines lícitos, sin 

contravenir las leyes de orden público. 

Por su parte el Tribunal Constitucional ha señalado que, en un Estado social y 

democrático de derecho, el orden público y el bien común se encuentran 

comprendidos como parte del contenido protegido a la libre contratación, donde 

cumple una función prohibitiva y promotora. Prohibitiva en la medida que 

ningún contrato celebrado debe ser contrario al contenido protegido de otros 

derechos fundamentales; y promotora en la medida que a través de éste, el 

Estado exige la celebración de determinados contratos, esto sin afectar al 

contenido esencial del derecho a la libertad de contratación pero 

protegiéndolos derechos fundamentales (EXP. N° 2736-2004-PA/TC). 
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Bajo esas líneas podemos decir que el derecho a la libertad de contratar es un 

derecho fundamental que permite a las personas decidir contratar o no con 

otra, creando a la vez un  vínculo jurídico, bajo los términos acordados entre 

ambas o las partes celebradas (Soto y Vattier, 2011).  Ya que como también lo 

señala el Tribunal Constitucional este derecho garantiza a la persona la 

autodeterminación para decidir celebrar o no un contrato, como también elegir 

alco-celebrante y para decidir en consenso con la otra parte la materia objeto 

del contrato (EXP. N° 7339-2006-PA/TC). 

1.3.1.2. La Libertad contractual 

A través de la libertad contractual las personas que han tomado la iniciativa de 

contratar, tienen la facultad de establecer los términos y condiciones del 

contrato, es decir, elaborar el contenido que va regir la relación jurídica (Soto y 

Vattier, 2011). Es decir sobre la base de la libertad contractual las partes 

pueden determinar el esquema contractual, las condiciones y cláusulas que en 

adelante serán de carácter obligatorio para las partes que celebraron el 

contrato. 

La libertad contractual, o denominada también como libertad de configuración 

interna, está reconocido dentro de la Constitución Política, específicamente en 

su artículo 62, bajo el término de “libertad de contratar”, señalando que este 

garantiza a los contratantes la libertad de pactar válidamente según las normas 

vigentes al tiempo del contrato, sin que las condiciones puedan modificarse a 

través de las leyes u otras disposiciones de cualquier clase. Bajo ese texto se 

garantiza la libertad de los contratantes para pactar libremente bajo los 

términos y condiciones que más les conviene a sus intereses. 

El Código Civil también ha recogido la libertad contractual en su artículo 1354 

al establecer que los intervinientes en el contrato pueden establecer  libremente 

el contenido del contrato, siempre  cuando no transgreda las normas de 

carácter imperativo. 

Bajo ese orden de ideas, podemos señalar que a través de la libertad 

contractual las partes que celebran los contratos, tienen las facultades jurídicas 

para establecer  las normas privadas que regularán sus conductas dentro de la 

relación jurídica. A través la libertad contractual  pueden establecer en el 
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contrato las cláusulas y condiciones, garantías para que se haga efectivo sus 

obligaciones, las penalidades, la forma para resolver las controversias  que 

surjan en la relación contractual, y los otros términos que les favorezca a sus 

intereses, siempre en cuando los términos no sean contrarios a las leyes de 

carácter imperativo. 

1.3.1.3. El contrato laboral 

Etimológicamente la palabra contrato deriva del latín “Contractus”, lo que 

significa un acuerdo laboral y del latín “laboralis”, que significa que una labor es 

un trabajo, y “sufijo”, el cual significa que se trata de algo relativo en relación al 

trabajo. Doctrinariamente, el contrato laboral hace referencia a la relación de 

patrón y empleado, donde existe una relación de dependencia u subordinación 

que demanda obediencia y lealtad hacia el patrón. Se trata de un acuerdo 

voluntario celebrado entre ambas partes (persona natural “trabajador” y la 

persona jurídica “empleador”), cuya obligación principal entre ambas partes es 

la prestación de servicios y la remuneración económica que va a percibir. La 

firma de dicho documento da origen al vínculo laboral entre ambas partes, 

generando deberes y obligaciones entre ellos. 

La naturaleza jurídica del contrato es que este es un arrendamiento donde el 

trabajador entre su fuerza de trabajo para que sea aprovechada por el 

empleador a cambio de percibir una remuneración económica. Existe otra 

teoría donde se dice que su naturaleza está en que el contrato es una compra 

venta, donde el trabajador vende su fuerza de trabajo al empleador a cambio 

de un dinero (remuneración económica), una tercera teoría dice que su 

naturaleza está en que el contrato es una sociedad entre el empleador y el 

trabajador, donde la cuota que entrega el trabajador es la fuerza de su trabajo y 

la cuarta teoría es que el contrato es un mandato, donde existe subordinación 

(Machicado, 2010). 

El contrato laboral  en una relación de trabajo, la cual consiste en un acuerdo 

que se da entre el trabajador y el empleadora cambio de una prestación 

económica bajo las condiciones celebradas en acuerdo mutuo. Es considerado 

también como el documento que contiene las herramientas básicas que dirigen 

una buena relación dentro del campo laboral cuyos elementos esenciales en 
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dicho documento son la identificación de las partes (datos personales), quienes 

han intervenido en la suscripción del contrato, las fechas en que durará la 

relación laboral, donde se especificará cuando iniciarán sus actividades 

laborales del trabajador, la dirección del centro de labores, el puesto y 

funciones del empleo, la remuneración económica y beneficios que el 

trabajador percibirá, el horario en el que el trabajador va desempeñar cada una 

de sus actividades laborales (Reynoso, 2011). 

Es preciso también mencionar que para la celebración de un contrato ambas 

partes deberán de tener más de 18 años, y si estos fueran menores de edad, 

deberán encontrarse emancipados, y aquellos que tengan el permiso para 

laborar, y de ser estos extranjeros deberán hacerlo de acuerdo a la 

normatividad vigente. Esta relación laboral se comprende también como un 

convenio en el cual se establecen deberes y obligaciones para ambas partes. 

La Ley de Productividad y Competitividad laboral peruana en su artículo 4 ha 

definido al contrato laboral como una prestación de servicios que exigen una 

remuneración generando subordinación hacia el empleador. Se caracteriza 

porque esta relación laboral se encuentra debidamente regulada 

normativamente a las leyes nacionales. Según esta norma, los elementos 

esenciales en un contrato laboral, son la prestación personal de los servicios, la 

subordinación y la remuneración económica que percibe el trabajador por la 

prestación de sus servicios. 

Los elementos antes señalados son esenciales para la existencia del vínculo 

laboral entre ambas partes, y de ese modo se generan las obligaciones y 

deberes entre ellos. Entre las obligaciones del empleador existe el poder de 

dirección, quien establece órdenes o reglas para el ejercicio de las actividades 

del trabajador, así como también fijar las sanciones razonables ante un 

incumplimiento o infracción en las obligaciones del trabajador. El poder de 

dirección del empleador debe ser aplicable en conformidad con la normatividad 

vigente, siempre a la vanguardia de sus derechos como persona y como 

trabajador. 

La obligación de dirigir (poder de dirección del empleador) hacia el trabajador 

se fundamenta en el elemento de la subordinación, entendiendo que este 
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consiste en la dirección, fiscalización y sanciones que el empleador tendrá 

frente al trabajador, lo cual es aplicable únicamente en los contratos de trabajo, 

de acuerdo a la normatividad vigente en el ordenamiento jurídico peruano, 

precisamente el Código Civil Peruano. Pues, es preciso mencionar que, existen 

diferentes tipos de contrato de trabajo, los cuales se clasifican por su duración 

a los cuales se les conoce como contrato de trabajo por tiempo indeterminado y 

determinado, aquellos que se determinan por las horas trabajadas, conocido 

como contrato de trabajo a tiempo completo y a tiempo parcial. 

Es decir, el empleador una vez celebrado el contrato de trabajo debe entregar e 

informar al trabajador sobre la el reglamento interno de seguridad y salud en el 

trabajo, capacitar al trabajador en dicha materia, entregar la copia del contrato, 

pero principalmente debe dotar de herramientas para que el trabajador pueda 

tener la seguridad para su salud e integridad física en la ejecución de sus 

actividades, ello como una manera de prevenir riesgos laborales. 

Esta relación laboral demanda derechos para los trabajadores, tales como el 

derecho a gozar una remuneración mínima vital, entendiéndose que esta 

constituye el ingreso mínimo para el sostenimiento del hogar, así como también 

debe garantizarse al trabajador los beneficios de ley, entendiéndose aquellas 

gratificaciones como es la de  fiestas patrias y navidad, y del mismo modo 

deberá asegurársele un seguro o los beneficios sociales, de igual manera, la 

compensación por tiempo de servicios. 

Entonces, dicho de otra manera, al momento de la celebración del contrato de 

trabajo debe preverse el salvaguardar los derechos laborales del trabajador, es 

decir que dicha relación laboral a la cual se da origen deberá estar regulada de 

acuerdo a las normas del ordenamiento jurídico peruano, tomando en cuenta 

que los derechos laborales son irrenunciables y existen instituciones quienes 

se encargan de velar por la protección de tales derechos. 

En la celebración del contrato, queda precisar que el empleador busca que se 

realice un servicio bajo el poder de su dirección y el objetivo del trabajador en 

buscar una retribución económica para el bienestar y subsistencia de su familia 

y de él, todo ello en salvaguardia de la dignidad humana. 
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1.3.1.4. La facultad discrecional del empleador 

Para hablar sobre las facultades discrecionales del empleador es preciso 

adentrarnos en el contenido de la facultad discrecional, que para el Tribunal 

Constitucional   contiene una exigencia constitucional para evaluar si la 

decisión que se adopta observa los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad, evitando que ella se convierta en arbitraria (Exp. Nº 0090-

2004- AA/TC,). 

El principio de la razonabilidad se encuentra  íntimamente vinculada a la justicia 

dentro de un Estado Constitucional de Derecho y funciona como una 

herramienta de control contra las decisiones  arbitrarias  en el ejercicio de las 

facultades discrecionales, importando la obligación para  que la decisión  que 

se tome responda a criterios de racionalidad y que no sean arbitrarias. 

Adentrándonos en el ámbito laboral los límites a la facultad discrecional se 

imponen a través de la razonabilidad y los principios constitucionales recogidos 

como los derechos fundamentales que protegen la dignidad de los 

trabajadores. Es decir las decisiones que el empleador tome e involucre al 

trabajador, tiene que adoptarse bajo los parámetros del principio de 

razonabilidad y los principios constitucionales o derechos fundamentales que le 

corresponden. 

Ya en el ámbito del contrato laboral si bien es ciertos ambas partes tienen la 

libertad contractual, y el empleador posee la facultad discrecional para adoptar 

los términos y condiciones  que más le favorezcan, estos no  pueden adoptarse 

sin tener en cuenta el principio de razonabilidad, los derechos fundamentales y 

las leyes imperativas creadas para su protección, teniendo en cuenta la 

naturaleza del contrato, donde el trabajador es la parte débil por la misma 

subordinación que existe. 

1.3.2. Criterios para determinar una remuneración digna 

1.3.2.1. Principio de igualdad y no discriminación 

El principio de igualdad funciona como un límite constitucional ante toda 

actuación o ley. La constitución política en su Artículo 2 inciso 2 establece que 

toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley por lo que nadie puede ser 



20 
 

discriminado por ningún motivo sea de origen, raza, sexo, idioma, religión, 

opinión, condición económica o razones de cualquier otra índole. 

Este principio demanda igualdad de trato a las personas y protegerlos de 

situaciones desiguales donde se promueva un trato distinto. En el derecho 

laboral, el principio de igualdad regula las relaciones de trabajo, también siendo 

este un principio importante que impide la vulneración de los derechos de los 

trabajadores evitando así la discriminación y diferencia es irrazonables que 

puedan cometerse en contra de los trabajadores promoviendo prioridad para 

todos por igual. Es definido como aquel principio que consiste en la igualdad de 

trato para alcanzar la justicia distributiva y de esta manera obtener igualdad 

entre todos (Neves, 2009). 

Este principio busca combatir la discriminación, puesto que mediante este 

principio se toma las medidas idóneas para poder proteger a las personas 

desfavorecidas, contribuyendo a una sociedad igualitaria. Su función consiste 

en garantizar que las personas sean tratadas con igualdad, siendo que se trata 

de un límite ante las arbitrariedades e incluso ha sido definido como un derecho 

fundamental, el cual busca evitar las prácticas discriminatorias. Este principio 

permite y contribuye a que las personas puedan tener las mismas condiciones 

de igualdad para participar en la sociedad. 

Ha sido definido también como un valor importante para el ser humano, cuyo 

fundamento principal es la dignidad humana, la cual es innata a todos los seres 

humanos. Funciona como un valor de la igualdad y como garantía de un trato 

igualitario, sin discriminación alguna de parte del poder público y de los 

particulares (Montoya, 2007). 

Se ha convertido en un tema muy constante en el derecho internacional, 

teniendo en cuenta que la igualdad es un derecho fundamental, siendo 

aplicable como regla ante la desigualdad. Mediante este principio no se impone 

que todos los sujetos sean tratados igualitariamente, sino que se les dote a 

todos las habilidades y capacidades para que tengan las mismas herramientas 

de participación en la sociedad. 
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1.3.2.2. Aspectos generales de la remuneración 

Etimológicamente, la remuneración proviene de un vocablo remunerare, el cual 

significa premio, recompensa por trabajos desarrollados por una persona, 

mientras que el término salario deriva del vocablo salarium, el cual se refiere o 

hace referencia a lo establecido en el Imperio Romano donde se consideraba 

que el personal doméstico recibiera una retribución con cantidades de sal y el 

término retribución deriva del vocablo retributrio, el cual hace referencia a los 

términos pago y estímulo de esa manera que todo ello significa el pago que 

recibe una persona por haber realizado un trabajo. 

Su definición está enfocada a que la remuneración mínima busca el 

mantenimiento de un estándar de calidad de vida para lograr el bienestar 

general de los trabajadores y de sus familias, ya que este es utilizado como un 

mecanismo el cual permite la subsistencia y aliviar de cierto modo la inequidad 

en la economía. De esa manera es que, se entiende también como un 

mecanismo que sirve para proteger a los diversos sectores de situaciones 

precarias (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 2005). 

La remuneración  juega un rol importante dentro de la sociedad, está se 

concibe como el salario que recibe el trabajador para la canasta básica de 

consumo, entendiéndose que responde a una contribución económica por la 

prestación de algún servicio o en respuesta al trabajo realizado. Cumple con un 

rol distributivo, cuando su naturaleza de esta debe estar enfocada a mejorar la 

eficiencia dentro del mercado laboral precisamente la productividad en la 

empresa. Actualmente la remuneración mínima vital regulada por el 

ordenamiento jurídico en cada Estado representa una brecha entre el salario 

que ofertan las empresas y el que demandan los trabajadores, pues 

prácticamente este monto que perciben es mucho menor al que requiere el 

trabajador. 

Cumple un rol fundamental y es que su finalidad consiste en cubrir las 

necesidades básicas no solamente del trabajador, sino también de su familia, 

en tanto la remuneración se ha convertido en un límite mínimo, el cual ha sido 

establecido por el Estado considerándolo como una retribución económica 

suficiente para garantizar dicha finalidad, entendiéndose de esa manera como 
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un derecho programático, el cual es suficiente para repercutir positivamente en 

los beneficiados. 

Es considerado también un derecho fundamental, el cual debe garantizarse y 

hacerse efectivo para que en  el trabajador se pueda realizar y garantizar una 

calidad de vida y cómo se ha dicho éste funciona también como un límite 

establecido por el Estado. Sin embargo, éste puede ser factible de cambios o 

modificaciones en medida de garantizar las necesidades básicas y calidad de 

vida del trabajador y su familia, es por ello que, se realizan constantes cambios 

precisamente cuando se refiere al periodo de fijación, los cuales tienen más 

intereses políticos que sociales. 

El Tribunal Constitucional Peruano ha definido a la remuneración mínima vital 

como el pago que recibe toda persona por una actividad laboral realizada bajo 

subordinación de un empleador, el cual cumple finalidades de carácter 

alimentario, de salud, educativas y otros, todas dirigidas a asegurar el 

desarrollo integral de la persona, es decir, el trabajador y su familia dígase los 

dependientes de éste. El órgano jurisdiccional lo considera un derecho 

fundamental que consiste en la contraprestación que realiza el empleador a los 

trabajadores, la cual puede ser mediante dinero o en especie de forma 

periódica. 

La constitución política vigente en su artículo 43 ha definido a la remuneración 

mínima vital como aquel pago justo y equitativo y suficiente para la satisfacción 

de las necesidades mínimas del trabajador y éste pueda cumplir las de su 

familia. Esta norma constitucional precisa que, el trabajador tiene el derecho a 

una remuneración, la cual debe ser equitativa y suficiente para procurar a él y a 

su familia un bienestar material y espiritual, es por eso que el pago de dicha 

remuneración y todos aquellos beneficios sociales deben tener un tiempo o 

periodo, es decir deben de ser periódicos. 

 

 

 

 



23 
 

1.3.2.3. Criterios para fijar la remuneración diferenciada 

Para determinar la remuneración de un trabajador dentro de un contrato 

laboral, se debe tener en cuenta la aplicación de criterios objetivos y subjetivos, 

los principios de igualdad y no discriminación, los cuales deben ser evaluados 

bajo la razonabilidad para que la decisión adoptada a través de la facultad 

discrecional no se convierta en arbitraria. 

Muy aparte de los criterios objetivos que son implantados por la propia ley que 

regula la remuneración, el modo de trabajo, la jornada laboral realizada, en 

función a la producción y en función a su ubicación en la escala laboral, existen 

otros criterios que se deben aplicar para cada caso en concreto, sin que ello 

signifique una violación al principio de igualdad y la no discriminación. 

Pues según la Casación Laboral N° 20121-2016 Lima, reconoce que el derecho 

fundamental a la igualdad recogido en el numeral 2) del artículo 2° de la 

Constitución Política del Perú implica que se trate a todas las personas de 

forma igual, prohibiendo todo trato diferenciado, puesto que ello significaría 

manifiestamente  una discriminación, que se manifiesta  cuando hay una  

diferenciación entre personas que se encuentren en iguales condiciones, sin 

que exista una causa objetiva o razonable para tal caso, constituyéndose una 

vulneración para el ejercicio de sus derechos fundamentales. 

Prohibición que concuerda con  la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, aprobada por el Perú a través de la Resolución Legislativa N° 

13282, que establece la prohibición de tratos desiguales entre trabajadores que 

se encuentran en idénticas condiciones laborales, por algún motivo 

injustificable. 

Aunque la  Cas. Laboral N° 21121-2016, Lima señala que no todo trato 

desigual se constituye necesariamente en una discriminación, pues el derecho 

a  la igualdad solamente se afectará cuando el trato diferenciado no encuentre 

una justificación objetiva y razonable. El derecho a la igualdad se encuentra  

orientado para exigir un comportamiento y trato igual entre personas que se 

encuentran bajo  una misma condición. 
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En el caso específico para que  una remuneración no sea calificada  como 

discriminación y no afecte el principio de la igualdad, debe seguir los criterios 

establecidos en la Cas. Lab. N° 16927-2013, Lima, Casación N° 3159-2010, 

Junín, y Casación N° 3164-2010, Junín., la empresa de donde proviene el 

demandante y el homologado,  la trayectoria del demandante y el homologado,  

funciones realizadas entre ambos, antigüedad en el cargo y fecha de ingreso 

entre ambos,  nivel académico alcanzado y capacitación profesional entre 

ambos, la responsabilidad atribuida a ambos, y la experiencia y bagaje 

profesional. Criterios  que justifican el trato diferenciado en trabajadores que se 

encuentran bajo las mismas condiciones. 

De todo ello podemos señalar que no la sola existencia de una diferencia 

remunerativa se considera  un trato desigual, ya que para que este se 

produzca, debe de haberse encontrado que no existan causas objetivas ni 

razonables que justifiquen aquel tratamiento diferenciado. 

 

1.4. Formulación del problema 

1.4.1. Problema general 

¿Cómo se aplica la discrecionalidad del empleador en la determinación de la 

remuneración digna en una empresa privada del distrito de la victoria, 

Chiclayo? 

 

1.4.2. Problemas específicos 

¿Cuál es el alcance de la facultad discrecional del empleador  para la 

determinación de la remuneración digna en una empresa privada del distrito de 

la victoria? 

¿Cuáles son los criterios que debe aplicar empleador  para la determinación de 

la remuneración digna en una empresa privada del distrito de la victoria? 

¿El  empleador aplica los criterios para la determinación de la remuneración 

digna en una empresa privada del distrito de la victoria? 
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1.5. Justificación e importancia del estudio 

En el punto de vista teórico el presente estudio nos permitirá conocer las 

teorías que rigen en cuestión de discrecionalidad del empleador en la 

determinación de la remuneración digna, así como establecer la naturaleza 

jurídica de la remuneración y aplicación de dichos criterios por parte del 

empleador al momento de establecer la remuneración de un empleado, 

menoscaba el derecho de igualdad y no discriminación de los demás 

trabajadores similares. 

En sentido práctico, la realización de la actual investigación es conveniente 

para todos los trabajadores, por cuanto se determinan criterios objetivos y 

subjetivos válidos para la aplicación de la desigualdad remunerativa; en 

salvaguardar sus derechos laborales. Además, considero que es preciso para 

el empleador pues pretende educar en cuanto al uso de sus facultades 

contractuales, impidiendo que estas sean sustentadas en acciones arbitrarias 

que finalmente ocasionen procesos judiciales que deterioren no solo la 

economía de la organización sino su imagen ante la sociedad. 

Como uno de los beneficios, propongo además establecer criterios válidos para 

la aplicación de esta facultad contractual, así como estableciendo un proceso 

de fiscalización o evaluación previa para el uso de una diferenciación 

justificada, estaríamos impidiendo la interposición de procesos judiciales por 

homologación de remuneraciones, disminuyendo en gran proporción la 

sobrecarga procesal con la que actualmente cuentan nuestros juzgados 

laborales. 

1.6. Hipótesis 

1.6.1. Hipótesis general 

La facultad discrecionalidad del empleador en la determinación de la 

remuneración digna en una empresa privada del distrito de la victoria se aplica 

de forma incorrecta, al no tener en cuenta los criterios mínimos para la 

diferenciación entre los trabajadores. 
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1.6.2. Hipótesis específicas 

La facultad discrecional del empleador para la determinación de la 

remuneración digna en una empresa privada del distrito de la victoria se 

encuentra limitada ante la razonabilidad y los principios constitucionales 

Los criterios que debe aplicar empleador para la determinación de la 

remuneración digna en una empresa privada del distrito de la victoria son 

objetivos y subjetivos. 

El empleador no aplica los criterios para la determinación de la remuneración 

digna en una empresa privada del distrito de la victoria 

1.7. Objetivos 

1.7.1. Objetivo general 

Establecer cómo se aplica la discrecionalidad del empleador en la 

determinación de la remuneración digna en una empresa privada del distrito de 

la victoria, Chiclayo. 

1.7.2. Objetivos específicos 

a.- Analizar los alcances de la facultad discrecional del empleador para la 

determinación de la remuneración digna en una empresa privada del distrito de 

la victoria 

b.- Identificar cuáles son los criterios que debe aplicar empleador para la 

determinación de la remuneración digna en una empresa privada del distrito de 

la victoria. 

c.- Describir los criterios que aplica el empleador para la determinación de la 

remuneración digna en una empresa privada del distrito de la victoria. 

d.- Establecer los lineamientos para la determinación de una escala 

remunerativa según sector y/o empresa. 
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II. MATERIAL Y MÉTODO 

2.1. Tipo y diseño de investigación 

El presente estudio corresponde a un enfoque cuantitativo-descriptivo simple, 

la cual se caracteriza por recopilar la información a través de datos 

estadísticos. A través de esta investigación se describió el fenómeno o 

problemática identificada. Hernández, Fernández y Baptista (2003) mencionan 

que la investigación descriptiva busca describir propiedades, caracteres y 

características resaltan en un fenómeno.  

Esta es una investigación con diseño descriptivo simple, entendiéndose que lo 

que se realizó fue buscar y recoger las informaciones para la fundamentación 

de la misma. En tanto, se utilizó la siguiente representación gráfica: 

 

Descriptivo Simple: 

                                          O: observación, una medición, prueba 

                                          G: grupo de sujetos o Muestra  

En cuanto al diseño en esta investigación el utilizado en el presente estudio fue 

el diseño no experimental, ello porque las variables no son manipulables, 

puesto que estas son observadas y analizadas en su estado natural, siendo 

ese el modo de describir y analizar la incidencia en un momento determinado.  

2.2. Población y muestra 

La población en una investigación está representada por todas las unidades 

que tienen en común características que resultan de absoluto interés para el 

análisis del estudio (Hernández, Fernández y Baptista, 2007).La unidad de 

estudio para la presente investigación estuvo constituida por la empresa 

privada de la Victoria, Chiclayo, donde se identificó una cantidad de 50 

trabajadores como la probación.  

La muestra consiste en un grupo reducido, el cual se toma de la población 

como un número representativo (Scharager y Reyes, 2001).Para su elección se 

hizo a través de un muestreo no probabilístico a juicio del investigador, que 

permite que el investigador seleccione la muestra bajo sus criterios propios 

(Ramos, 2018). En tanto para esta investigación siendo la población muy 

reducida se seleccionó como la muestra a toda la población identificada. 

 

                                                              

O                G 
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2.3. Variables y operacionalización 

Variables Dimensione
s 

Indicadores Ítem
s 

Técnica e 
instrument

o 

  Variable (x) 
Discrecionalida
d del empleador   

Facultad 
discrecional 

Libertad de 
decisión  

  ---- Documental  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Variable (y) 
Determinación 
de 
remuneración  
 

Criterios 
objetivos 

Remuneración 
mínima  

1  
 
 
Encuesta 
(cuestionario  

Jornada Laboral 3 

 
Posición en la 
escala laboral 

 
 
11 

Producción de la 
empresa 

4 

 
 
 
 
 
Criterios 
subjetivos 

Tipo de empresa 
a la que pertenece 
el trabajador 

12 

Trayectoria del 
trabajador 

5 

Funciones del 
trabajador 

2 -6 

Antigüedad en el 
cargo 

 7 

Nivel académico 
alcanzado y 
capacitación 
profesional del 
trabajador 

  8 

La responsabilida
d atribuida al 
trabajador 

9 

Experiencia del 
trabajador 

10 
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2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad 

Las técnicas e instrumentos de recolección de datos tienen como finalidad 

obtener informaciones precisas para la investigación (Ramos, 2018). En este 

caso, las técnicas utilizadas para este estudio son las siguientes: 

Técnica documental: son aquellas cuya finalidad consiste en obtener 

información relevante para el marco referencial de la investigación, así es que 

se utilizó las fichas de contenido (Monje, 2011). 

Técnica de campo: es aquella que tiene como finalidad obtener información 

precisa de la realidad problemática que es objeto de estudio, así es que para 

este caso se utilizó un cuestionario, caracterizado por contener preguntas 

dirigidas a recolectar informaciones sobre las variables de estudio y sus 

indicadores (Condori, 2020).El cual fue aplicado a 50 trabajadores de una 

empresa privada, a fin de poder recoger datos precisos sobre la realidad 

problemática y que estos posteriormente fueron analizados. 

Par la validez en esta investigación, precisamente el cuestionario fue validado 

por la técnica de juicio expertos (profesionales expertos en el área), y la 

confiabilidad se realizó midiendo uso del coeficiente del alfa Crombach. 

2.5. Procedimientos de análisis de datos 

En esta investigación los datos fueron recabados mediante una técnica de un 

cuestionario, y dicha información fue procesada haciendo uso de la estadística 

descriptiva, en tanto los datos encontraron se describieron y analizaron 

correspondientemente. 

Posterior a ello, se hizo uso del programa de Microsoft Excel, a través del cual 

se realizó el procesamiento de dichos datos, de donde se han extraído gráficas 

y tablas para presentar los resultados obtenidos con la aplicación del 

cuestionario. 

Los porcentajes obtenidos con el procesamiento de los datos fueron 

analizados, los que posteriormente fueron discutidos con otros estudios 

registrados a lo largo del proceso de la investigación, lo que sirvió 

posteriormente para poder establecer las conclusiones del estudio. 
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2.6. Criterios éticos 

Los criterios éticos en esta investigación estuvieron enfocados a dirigir el 

estudio. Son principios universales que adoptan las mejores condiciones para 

la investigación (Ojeda de López, Quintero Y Machado, 2007) En tanto los que 

se utilizaron fueron los siguientes: 

Consentimiento informado: a través de este criterio lo que se busca es el 

respeto de los derechos de las personas, así como a las decisiones que estos 

tomen. Las personas deben decidir libremente si participan o no en el estudio y 

este principio esta justamente para que tal decisión sea respetada. 

Básicamente, en este criterio lo que se busca es informar sus derechos y 

responsabilidades de cada uno de los participantes. 

Confidencialidad: mediante este criterio lo que se pretende es garantizar la 

identidad de los participantes en el estudio, quienes participan en el mismo. 

2.7. Criterios de rigor científico 

Neutralidad/objetividad: mediante este criterio lo que se pretende es que se 

garantice la veracidad de cada una de las opiniones que facilitan los 

participantes en el estudio, los mismos que fueron transcritos, contrastados y 

analizados (Noreña, Alcaraz, Guillermo y Rebolledo, 2012). 

Adecuación teórico-epistemológica: es un criterio a través del cual se busca 

determinar una correspondencia entre la problemática y la teoría que se ha 

registrado. Para ello, es que se realiza un contraste del problema con los 

métodos del estudio y el diseño de la investigación (Noreña, Alcaraz, Guillermo 

y Rebolledo, 2012). 
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III. RESULTADOS 

Para la confiabilidad de los datos que se han obtenido en esta investigación se 

ha medido el grado de consistencia de los ítems del cuestionario mediante el 

alfa crobamch cuyo resultado fue 0,781.  

Respecto, a la validación del cuestionario se utilizó la técnica de juicio de 

expertos, donde especialistas en las áreas de Administración de Empresas, 

Derecho Laboral y Planeamiento y gestión empresarial evaluaron y validaron el 

cuestionario mediante la calificación cuyo porcentaje de validación fue de 79, 

73 y 94.67% respectivamente (ver anexo 3). 

El cuestionario fue aplicado a 50 Trabajadores de una empresa Privada del 

Distrito de la Victoria de la Provincia de Chiclayo. 

3.1. Resultados en Tablas y Figuras 

Tabla 1 

Sexo de los Informantes 

 Categorías Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

 

Masculino 38 76 76 76 

Femenino 12 24 24 24 

Total 50 100 100 100 

Nota: Resultado del cuestionario aplicado a los trabajadores de la empresa 

 

Nota:Los porcentajes obtenidos muestran a la población encuestada a quien 

se le aplicó el cuestionario diseñado y elaborado por la autora. Se identifica que 

un 76% corresponde a una población masculino y el otro 12% pertenece a un 

grupo de la población femenino. En ese sentido, observamos que el mayor 

porcentaje de la población que ha participado es del sexo femenino. 
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Tabla 2 

Experiencia profesional de los participantes 

      Categorías Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

 

0 a 3 meses 33 66 66 66 

4 a 6 meses 3 6 6 6 

7 a 12 
meses 

8 16 16 16 

 
1 a 2 años 4 8 8 8 

 

3 a más 
años 

2 4 4 4 

 
Total 50 100 100 100 

Nota: Resultado del cuestionario aplicado a los trabajadores de la empresa 
 

 

 

Nota: 

Los porcentajes que se presentan muestran el nivel de experiencia registrado 

entre los participantes en la aplicación del cuestionario. Se ha identificado que 

el 66% de ellos tiene una experiencia alrededor de 0 a 3 meses, otro 16% 

presenta una experiencia de 7 a 12 meses. Así mismo, un 8% indicó contar con 

una experiencia de 1 a 2 años, otro 6% manifiesta una experiencia de 4 a 6 

meses y un 4% tiene una experiencia de 3 a más años. 
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Tabla 3 

en la empresa los trabajadores reciben una remuneración menor a la 
remuneración mínima vital 

      Categorías Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

 

Totalmente de 
acuerdo 

2 4 4 4 

De acuerdo 3 6 6 6 

No opina 2 4 4 4 

 

En 
desacuerdo 

14 28 28 28 

 

Totalmente en 
desacuerdo 

29 58 58 58 

 
Total 50 100 100 100 

Nota: Resultado del cuestionario aplicado a los trabajadores de la empresa 
 

 

 

Nota: 

Los porcentajes de la presente gráfica muestran las opiniones de los 

participantes en relación a la remuneración que perciben, donde un 58% de 

ellos manifiesta estar en total desacuerdo con que la remuneración percibida 

sea menor, se registró también  un 28% que ha señalado estar en desacuerdo, 

un 6% señaló estar de acuerdo y un 4% manifestó estar totalmente de acuerdo.  
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Figura 3:
En la empresa los trabajadores reciben una remuneración menor a 

la remuneración mínima vital
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Tabla 4 

en la empresa los trabajadores con las mismas funciones reciben igual 
remuneración 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

 

Totalmente de 
acuerdo 

2 4 4 4 

De acuerdo 3 6 6 6 

No opina 8 16 16 16 

 

En 
desacuerdo 

8 16 16 16 

 

Totalmente en 
desacuerdo 

29 58 58 58 

 
Total 50 100 100 100 

Nota: Resultado del cuestionario aplicado a los trabajadores de la empresa 
 

 

 

Nota: 

Los porcentajes muestran a un 58% de los participantes quienes han señalado 

estar en total desacuerdo con que en la empresa los trabajadores con las 

mismas funciones reciben igual remuneración. En ese sentido, tenemos que las 

funciones que ejerce y desempeña cada trabajador deben responder a la 

remuneración que perciben. 

 

 

4% 6% 4%

28%

58%

0

5

10

15

20

25

30

35

Totalmente de
acuerdo

De acuerdo No opina En desacuerdo Totalmente en
desacuerdo

Figura 3:
En la empresa los trabajadores reciben una remuneración menor a 

la remuneración mínima vital



35 
 

Tabla 5 

en la empresa los trabajadores reciben una remuneración de acuerdo a la jornada 

laboral que realizan 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Totalmente de acuerdo 4 8 8 8 

De acuerdo 3 6 6 6 

No opina 8 16 16 16 

 
En desacuerdo 21 42 42 42 

 
Totalmente en 
desacuerdo 

14 28 28 28 

 
Total 50 100 100 100 

  

Nota: Resultado del cuestionario aplicado a los trabajadores de la empresa 
 

 

 

Nota: 

Los porcentajes obtenidos muestran a un 42% de los informantes quienes 

manifiestan estar en desacuerdo con que las empresas privadas les paguen a 

sus trabajadores su remuneración en conformidad con las labores que estos 

realizan, así también lo afirma otro 28% que está en total desacuerdo. De ello 

se desprende que existe un abuso desmedido de parte de las empresas del 

sector privado, por cuanto a los trabajadores se les sobrecarga de laborales y 

no se les entrega una remuneración acorde y digna que responda a ello. 
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en la empresa los trabajadores reciben una remuneración de acuerdo a 

la jornada laboral que realizan
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Tabla 6 

en la empresa los trabajadores reciben una remuneración de acuerdo a la producción 

de la empresa 

      Categorías Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Totalmente de acuerdo 0 0 0 0 

De acuerdo 0 0 0 0 

No opina 5 10 10 10 

 
En desacuerdo 9 18 18 18 

 
Totalmente en 
desacuerdo 

36 72 72 72 

 
Total 50 100 100 100 

  

Nota: Resultado del cuestionario aplicado a los trabajadores de la empresa 
 

 

 

Nota: 

Los porcentajes obtenidos muestran a un 72% de la población quienes han 

señalado estar en total desacuerdo con que los trabajadores de una empresa 

privada reciban su remuneración económica acorde a la producción que 

desarrolla la empresa. Bajo ese contexto, tenemos que en el sector privado, las 

empresas tienen un alto índice de producción, pero estas no le prestan a sus 

trabajadores una remuneración acorde a ello y debería ser de ese modo, ya 

que la producción de la empresa depende mucho del buen desempeño de los 

trabajadores, lo cual debería valorarse y reflejarse en la remuneración que 

estos perciben.  
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acuerdo a la producción de la empresa



37 
 

Tabla 7 

en la empresa los trabajadores con la misma trayectoria laboral gozan de una similar 

remuneración 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Totalmente de acuerdo 9 18 18 18 

De acuerdo 6 12 12 12 

No opina 15 30 30 30 

 
En desacuerdo 8 16 16 16 

 
Totalmente en 
desacuerdo 

12 24 24 24 

 
Total 50 100 100 100 

  

Nota: Resultado del cuestionario aplicado a los trabajadores de la empresa 
 

 

 

Nota: 

Los porcentajes obtenidos nos permiten identificar a un 24% de la población 

quienes han referido que la trayectoria y experiencia laboral no es tomada en 

cuenta por las empresas para la fijación de la remuneración económica que 

perciben sus trabajadores. En ese contexto, se tiene que en el sector privado 

las empresas afectan los derechos laborales de sus trabajadores, pero 

principalmente se vulnera su derecho a percibir una remuneración digna para 

que pueda satisfacer sus necesidades básicas y de sus familiares, para de ese 

modo asegurarse una calidad de vida.  
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Tabla 8 

en la empresa los trabajadores con la misma trayectoria, antigüedad y  funciones 

gozan de una similar remuneración 

 Categorías Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Totalmente de 
acuerdo 

11 22 22 22 

De acuerdo 18 36 36 36 

No opina 5 10 10 10 

 
En desacuerdo 11 22 22 22 

 
Totalmente en 
desacuerdo 

5 10 10 10 

 
Total 50 100 100 100 

  

Nota: Resultado del cuestionario aplicado a los trabajadores de la empresa 
 

 

Nota: 

Los porcentajes obtenidos nos permiten identificar a un 36% de la población 

quienes han referido que la trayectoria y funciones no sontomadas en cuenta 

por las empresas para la fijación de la remuneración económica que perciben 

sus trabajadores. En ese contexto, se tiene que en el sector privado las 

empresas afectan los derechos laborales de sus trabajadores, pero 

principalmente se vulnera su derecho a percibir una remuneración digna para 

que pueda satisfacer sus necesidades básicas y de sus familiares, para de ese 

modo asegurarse una calidad de vida. De manera que para poder fijarse una 

remuneración debe tomarse en cuenta la formación y funciones que 

desempeñan dentro de la empresa. 
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Tabla 9 

en la empresa los trabajadores con la misma trayectoria, antigüedad y funciones 

gozan de una similar remuneración 

 Categorías Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Totalmente de 
acuerdo 

1 2 2 2 

De acuerdo 1 2 2 2 

No opina 7 14 14 14 

 
En desacuerdo 22 44 44 44 

 
Totalmente en 
desacuerdo 

19 38 38 38 

 
Total 50 100 100 100 

  

Nota: Resultado del cuestionario aplicado a los trabajadores de la empresa 
 

 

Nota: 

Los porcentajes obtenidos nos permiten identificar un 44% de los informantes 

quienes han manifestado que están en desacuerdo con que las empresas del 

sector privado no establecen una remuneración mínima para sus trabajadores 

quienes cuentan con la misma trayectoria, antigüedad y funciones. De esa 

manera es que se tiene e identifica una alta arbitrariedad desmedida hacia sus 

trabajadores, lo que es una clara representación de falta de valoración de la 

capacitación, formación, experiencia y funciones que se les atribuyen a ellos 

para el desempeño de sus actividades, lo cual por consecuencia les va 

demandar mayor compromiso y actividades laborales.  
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Tabla 10 

en la empresa los trabajadores con la misma trayectoria, antigüedad, funciones y 

capacitación profesional gozan de una similar remuneración 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Totalmente de 
acuerdo 

2 4 4 4 

De acuerdo 3 6 6 6 

No opina 9 18 18 18 

 
En desacuerdo 16 32 32 32 

 
Totalmente en 
desacuerdo 

20 40 40 40 

 
Total 50 100 100 100 

  

Nota: Resultado del cuestionario aplicado a los trabajadores de la empresa 
 

 

Nota: 

Los porcentajes obtenidos nos permiten identificar un 40% de la población que 

manifiesta estar totalmente en desacuerdo con que los trabajadores que 

pertenecen a una empresa privada no perciben una remuneración económica, 

pues esta no se fija tomando en cuenta aspectos, tales como la trayectoria que 

cuentan en la empresa, las funciones que desempeñan para beneficio de la 

empresa y la capacitación profesional y constante que estos han venido 

realizando. Sin duda estos factores son importantes para alcanzar un buen 

desarrollado y nivel de producción de la empresa, por lo que deberían de ser 

tomados en cuenta para la fijación de la remuneración de los trabajadores.  
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Tabla 11 

en la empresa los trabajadores con la misma trayectoria, antigüedad, funciones, 

capacitación profesional y responsabilidad atribuida gozan de una similar 

remuneración 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Totalmente de 
acuerdo 

6 12 12 12 

De acuerdo 3 6 6 6 

No opina 11 22 22 22 

 
En desacuerdo 19 38 38 38 

 
Totalmente en 
desacuerdo 

11 22 22 22 

 
Total 50 100 100 100 

  

Nota: Resultado del cuestionario aplicado a los trabajadores de la empresa 
 

 

Nota: 

Los porcentajes obtenidos nos permiten identificar un 38% de los informantes 

quienes han señalado estar en desacuerdo con que los trabajadores quienes 

presentan una misma trayectoria, el mismo tiempo de antigüedad, funciones, 

capacitación profesional y responsabilidad atribuida no reciben de una 

remuneración digna, sino que esta es más bien diferenciada. La 

responsabilidad que se les atribuye a los trabajadores demanda mayor 

compromiso, responsabilidad y carga laboral, lo cual le demanda un mayor 

horario de trabajado independientemente de su horario establecido. En ese 

sentido, todo ello debería de considerar y valorarse por parte de las empresas. 
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Tabla 12 

en la empresa los trabajadores con la misma trayectoria, antigüedad, funciones, 

capacitación profesional, responsabilidad atribuida y experiencia gozan de una 

similar remuneración 

Categorías Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Totalmente de 
acuerdo 

4 8 8 8 

De acuerdo 7 14 14 14 

No opina 15 30 30 30 

 
En desacuerdo 5 10 10 10 

 
Totalmente en 
desacuerdo 

19 38 38 38 

 
Total 50 100 100 100 

  

Nota: Resultado del cuestionario aplicado a los trabajadores de la empresa 
 

 

Nota: 

Los porcentajes obtenidos nos permiten identificar un 38% de los informantes 

quienes han señalado que aquellos trabajadores quienes presentan trayectoria, 

antigüedad, funciones, capacitación profesional, responsabilidad atribuida y 

experiencia no vienen percibiendo una remuneración digna que responda a 

estas características. Ello significa una discriminación expresada a través de la 

diferenciación entre personas que se encuentren en iguales condiciones, sin 

que exista una causa objetiva o razonable para tal caso, constituyéndose una 

vulneración para el ejercicio de sus derechos fundamentales. 
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Tabla 13 

en la empresa existe remuneraciones según la escala o la jerarquía de los 

trabajadores 

Categorías Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

 

Totalmente de acuerdo 2 4 4 4 

De acuerdo 13 26 26 26 

No opina 6 12 12 12 

 
En desacuerdo 11 22 22 22 

 
Totalmente en 
desacuerdo 

18 36 36 36 

 
Total 50 100 100 100 

  

Nota: Resultado del cuestionario aplicado a los trabajadores de la empresa 
 

 

Nota: 

Los porcentajes obtenidos nos permiten identificar un 36% quienes han 

señalado estar en total desacuerdo con que las remuneraciones sean fijadas 

tomando en cuenta la escala y jerarquía de los trabajadores. En ese 

sentido,observamos un trato desigual por ser una manifestación de la 

discriminación, ya que se afecta el derecho a la igualdad sin existir una 

justificación objetiva y razonable.  
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Tabla 14 

en la empresa se aplica las remuneraciones de acuerdo al rubro de la empresa 

 

      Categorías Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

 

Totalmente de acuerdo 2 4 4 4 

De acuerdo 3 6 6 6 

No opina 8 16 16 16 

 
En desacuerdo 13 26 26 26 

 
Totalmente en 
desacuerdo 

24 48 48 48 

 
Total 50 100 100 100 

  

Nota: Resultado del cuestionario aplicado a los trabajadores de la empresa 
 

 

Nota: 

Los porcentajes obtenidos nos permiten identificar un 48% quienes han 

señalado estar totalmente en desacuerdo con que las remuneraciones se fijen 

de acuerdo al rubro de la empresa. Bajo ese contexto, se tiene que existe una 

necesidad de contar con una normativa más eficiente, la cual debe ser 

impulsada por parte de los sindicatos, quienes son las principales instituciones 

que promueven y luchan por los derechos de los trabajadores. 
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3.2. Discusión de resultados 

Se ha encontrado que el Tribunal Constitucional ha señalado que, en un 

Estado social y democrático de derecho, el orden público y el bien común se 

encuentran comprendidos como parte del contenido protegido a la libre 

contratación, donde cumple una función prohibitiva y promotora. Prohibitiva en 

la medida que ningún contrato celebrado debe ser contrario al contenido 

protegido de otros derechos fundamentales. Y promotora en la medida que, a 

través de este, el Estado exige la celebración de determinados contratos, esto 

sin afectar al contenido esencial del derecho a la libertad de contratación, pero 

protegiendo a los derechos fundamentales (EXP. N° 2736-2004-PA/TC). Así 

mismo que la libertad contractual faculta a las personas que han tomado la 

iniciativa de contratar, para establecer los términos y condiciones del contrato, 

es decir, elaborar el contenido que va regir la relación jurídica (Soto y Vattier, 

2011). Si bien es cierto la libre contratación y la libertad de contratar, otorgan 

una facultad discrecional al empleador para fijar los términos del contrato a 

celebrar con el trabajador con su consentimiento, este no puede apartarse de lo 

que señala el Tribunal Constitucional quien establece que contiene una 

exigencia constitucional para evaluar si la decisión que se adopta, observa los 

principios de razonabilidad y proporcionalidad, evitando que ella se convierte 

en arbitraria (Exp. Nº 0090-2004- AA/TC,). Desde esa perspectiva los límites a 

la facultad discrecional se imponen a través de la razonabilidad y los principios 

constitucionales recogidos como los derechos fundamentales que protegen la 

dignidad de los trabajadores. Es decir, las decisiones que el empleador tome e 

involucre al trabajador, tiene que adoptarse bajo los parámetros del principio de 

razonabilidad y los principios constitucionales o derechos fundamentales, 

principalmente el derecho a la igualdad remunerativa, de lo contrario se 

convertiría en arbitraria. Así también lo demuestra, Vergara (2018) quien 

desarrolló su investigación con el propósito de dar una explicación sobre los 

fundamentos dogmáticos que justifican  a la desigualdad remunerativa en base 

a la remuneración mínima vital reconocida dentro del  Derecho Laboral 

Peruano, concluyendo que el derecho a la igualdad remunerativa no es 

absoluto, pues el empleador posee la facultad de diferenciar la remuneración 

que le asigna a cada trabajador atendiendo sus propias  características 
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particulares o especiales. pues   Flores (2017) en su investigación cuyo objetivo 

fue realizar un análisis de la desigualdad remunerativa presente en las escalas 

salariales del sector público, señaló entre sus conclusiones que la igualdad 

como principio exige al Estado y terceros conferir un trato igual a las personas 

que se encuentran  en una situación igual, lo que conlleva que el empleador 

para establecer una remuneración diferenciada entre sus trabajadores debe 

justificar de forma objetiva y justificada, eliminando toda diferencia 

remunerativa no justificada por ser arbitraria.   

Es decir, el empleador posee una facultad discrecional que la faculta establecer 

una remuneración diferenciada entre sus trabajadores, pero este tiene que 

atender a las características particulares y especiales de cada trabajador, de lo 

contrario vulneraria el derecho a la igualdad del trabajador que exige que se dé 

un trato igual a los trabajadores que se encuentran en una situación igual.  

Así, mismo se ha encontrado que   la Casación Laboral N° 20121-2016 Lima, 

reconoce que el derecho fundamental a la igualdad recogido en el numeral 2) 

del artículo 2° de la Constitución Política del Perú implica que se trate a todas 

las personas de forma igual, prohibiendo todo trato diferenciado, puesto que 

ello significaría manifiestamente  una discriminación, que se manifiesta  cuando 

hay una  diferenciación entre personas que se encuentren en iguales 

condiciones, sin que exista una causa objetiva o razonable para tal caso, 

constituyéndose una vulneración para el ejercicio de sus derechos 

fundamentales, por ello señala  que no todo trato desigual se constituye 

necesariamente en una discriminación, pues el derecho a  la igualdad 

solamente se afectará cuando el trato diferenciado no encuentre una 

justificación objetiva y razonable. Señalando como criterios que justifican la 

diferenciación del salario, la empresa de donde proviene el demandante y el 

homologado, la trayectoria del demandante y el homologado, funciones 

realizadas entre ambos, antigüedad en el cargo y fecha de ingreso entre 

ambos, nivel académico alcanzado y capacitación profesional entre ambos, la 

responsabilidad atribuida a ambos, y la experiencia y bagaje profesional. Sin 

embargo en la presente investigación se ha encontrado que  el 58% de los 

informantes han señalado que en la empresa los trabajadores reciben una 

remuneración no menor a la remuneración mínima vital, un 63% que en la 
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empresa los trabajadores con las mismas funciones no reciben igual 

remuneración, un 70% que en la empresa los trabajadores no reciben una 

remuneración de acuerdo a la jornada laboral que realizan, un 72 % que en la 

empresa los trabajadores no reciben una remuneración de acuerdo a la 

producción de la empresa, un 34%  que en la empresa los trabajadores con la 

misma trayectoria laboral no gozan de una similar remuneración,  un 44% que 

en la empresa los trabajadores con la misma trayectoria y funciones no gozan 

de una similar remuneración, un 82% que en la empresa los trabajadores con 

la misma trayectoria, antigüedad y funciones no gozan de una similar 

remuneración, un 72% que en la empresa los trabajadores con la misma 

trayectoria, antigüedad, funciones y capacitación profesional no gozan de una 

similar remuneración, un 64% que en la empresa los trabajadores con la misma 

trayectoria, antigüedad, funciones, capacitación profesional y responsabilidad 

atribuida no gozan de una similar remuneración, y que un 49% que en la 

empresa los trabajadores con la misma trayectoria, antigüedad, funciones, 

capacitación profesional, responsabilidad atribuida y experiencia no gozan de 

una similar remuneración. Estos resultados son similares los encontrados por 

López (2017) quien realizó una investigación con el propósito de definir si la 

discrecionalidad que posee el empleador vulnera derechos fundamentales 

inherentes al trabajador. En los resultados se ha identificado que efectivamente 

se viene vulnerando los derechos fundamentales, a partir de la aplicación de 

remuneraciones diferenciadas sin tener en cuenta criterios objetivos y 

subjetivos de cada trabajador, trayendo a colación un proceso de homologación 

de remuneraciones que a la postre genera transformación en el clima laboral y 

por consecuencia, en el buen desarrollo laboral de los trabajadores. Tal como 

señala también, Flores (2017) quien encontró que hay una deficiente regulación 

sobre los criterios para fijar las escalas remunerativas en el sector público, 

dejando que el empleador bajo el criterio discrecional, fijen remuneraciones 

contrarias al derecho a la igualdad remunerativa.  

De esa manera es que se tiene e identifica una alta arbitrariedad desmedida 

hacia sus trabajadores, por parte del empleador en la empresa, pues se 

observa que hay remuneraciones diferenciadas sin tener en cuenta los criterios 

objetivos impuestos por la ley y la jurisprudencia atendiendo sus propias  
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características particulares o especiales de los trabajadores, para evitar que 

haya una discriminación entre trabajadores de se merecen igual trato por estar 

en una situación igual, afectando el derecho a la igualdad remunerativa. 
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

Se ha encontrado que el empleador en la determinación de la remuneración 

digna en una empresa privada del distrito de la victoria, Chiclayo, aplica 

remuneraciones diferenciadas teniendo en cuenta los criterios objetivos 

impuestos por las leyes imperativas, sin embargo, no se toma en cuenta los 

criterios subjetivos señalados por el órgano jurisdiccional a través de diferentes 

sentencias, para que la diferenciación salarial no sea discriminatoria. 

La facultad discrecional del empleador para la determinación de la 

remuneración se encuentra limitada a los principios de razonabilidad, 

proporcionalidad y el derecho a la igualdad remunerativa, que exigen que la 

remuneración diferenciada entre trabajadores se aplique teniendo en cuenta las 

caracterices particulares y especiales de cada trabajador, sin que ello signifique 

dar un diferente trato a los trabajadores que se encuentran en una situación 

igual.  

Se ha encontrado que en diversa jurisprudencia el órgano jurisdiccional ha 

establecido que para que la diferencia salarial entre trabajadores no sea 

discriminatoria, debe tener como criterios la empresa de donde provienen los 

trabajadores, la trayectoria laboral, las funciones que realizan, la antigüedad en 

el cargo y fecha de ingreso, nivel académico alcanzado y capacitación 

profesional, la responsabilidad atribuida, y la experiencia y bagaje profesional. 

Se ha encontrado que la empresa privada de la victoria el empleador se aplica 

los criterios objetivos señalados por las normas imperativas, como el salario 

mínimo, jornada laboral, producción de la empresa, sin embargo, no aplica los 

criterios subjetivos señalados por el órgano jurisdiccional a través de diferente 

jurisprudencia, lo que se manifiesta a través de remuneraciones diferenciadas 

injustificadas y arbitrarias afectando el derecho a la igualdad remunerativa. 

 

 

 

 



50 
 

Recomendaciones 

Se recomienda que las empresas del sector privado deberán de establecer 

criterios objetivos y subjetivos para garantizar una remuneración digna a sus 

trabajadores, así por ejemplo debe tomarse en cuenta el modo de trabajo, la 

jornada laboral realizada, en función a la producción y en función a su 

ubicación en la escala laboral, y los otros ya señalados por el órgano 

jurisdiccional. Pero para asegurar la aplicación de tales criterios estos deben de 

ser fiscalizados por la autoridad competente.  

Se recomienda que el ejercicio de la facultad discrecional del empleador al 

momento de establecer remuneraciones diferenciadas se haga bajo los 

parámetros del derecho a la igualdad remunerativa, que exige que se dé igual 

trato a los trabajadores que se encuentran en una situación igual.  

Se recomienda mejorar las estrategias jurídicas para asegurar la aplicación del 

artículo 2 inciso 2 de la constitución política tomando en cuenta criterios 

objetivos y subjetivos para asegurar una remuneración digna a los trabajadores 

de las empresas del sector privado, ello tomando en cuenta que cuando hay 

una  diferenciación entre personas que se encuentren en iguales condiciones, 

sin que exista una causa objetiva o razonable para tal caso, se constituye  una 

vulneración para el ejercicio de sus derechos fundamentales. 

Se recomienda una mayor fiscalización para asegurar que se apliquen los 

criterios para una remuneración diferenciada y a la vez el trabajador logre una 

remuneración digna. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Cuestionario N° 01 
 

 

CUESTIONARIO APLICADO A TRABAJADORES DE LA EMPRESA 

PRIVADA DEL DISTRITO DE LA VICTORIA, CHICLAYO   

Estimado (a): Se le solicita su valiosa colaboración para que marque con un 

aspa el casillero que crea conveniente de acuerdo a su criterio y conocimiento 

sobre la remuneraciones asignadas en la empresa, puesto que mediante esta 

técnica de recolección de datos, se podrá obtener la información sobre los 

criterios que aplica el empleador para establecer las remuneraciones de sus 

trabajadores. 

DATOS GENERALES 

SEXO 

Masculino  (     )                Femenino   (     ) 

EXPERIENCIA LABORAL 

0 - 3 meses (    ) 4 - 6 meses (   )      7 - 12 meses  (   )    1 a 2 años (    )  3 

años a mas (    ) 

NOTA: Para cada pregunta se considera la escala de 1 a 5 donde: 

1 2 3 4 5 

TOTALMENTE 
EN 

DESACUERDO 

EN 
DESACUERDO 

NO OPINA DE ACUERDO TOTALMENTE 
DE ACUERDO 
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ITEM T

D 

D N

O 

A T

A 

1. ¿Cree usted que en la empresa los trabajadores 

reciben una remuneración no menor a la remuneración 

mínima vital? 

     

2. ¿Cree usted que en la empresa los trabajadores con las 

mismas funciones reciben igual remuneración? 

     

3. ¿Cree usted que en la empresa los trabajadores 

reciben una remuneración de acuerdo a la jornada 

laboral que realizan? 

     

4. ¿Cree usted que  en la empresa los trabajadores 

reciben una remuneración de acuerdo a la producción 

de la empresa?  

     

5.  ¿Cree usted que  en la empresa los trabajadores con la 

misma trayectoria laboral gozan de una similar 

remuneración?  

     

6. ¿Cree usted que  en la empresa los trabajadores con la 

misma trayectoria y funciones gozan de una similar 

remuneración? 

     

7. ¿Cree usted que  en la empresa los trabajadores con la 

misma trayectoria, antigüedad y funciones gozan de 

una similar remuneración? 

     

8. ¿Cree usted que  en la empresa los trabajadores con la 

misma trayectoria, antigüedad, funciones y capacitación 

profesional gozan de una similar remuneración? 

     

9. ¿Cree usted que  en la empresa los trabajadores con la 

misma trayectoria, antigüedad, funciones, capacitación 

profesional y responsabilidad atribuida gozan de una 

similar remuneración? 

     

10. ¿Cree usted que  en la empresa los trabajadores con la 

misma trayectoria, antigüedad, funciones, capacitación 

profesional, responsabilidad atribuida y experiencia 

gozan de una similar remuneración? 
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11. ¿Cree usted que  en la empresa existe remuneraciones 

según la escala o la jerarquía de los trabajadores? 

     

12. ¿Cree usted que  en la empresa se aplica las 

remuneraciones de acuerdo al rubro de la empresa? 
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Anexo 2: Fiabilidad 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cron Bach N de elementos 

,781 12 

 

Como criterio general, George y Mallery (2003, p. 231) sugieren las 

recomendaciones siguientes para evaluar los coeficientes de alfa de Cronbach: 

• Coeficiente alfa >.9 es excelente  

• Coeficiente alfa >.8 es bueno  

• Coeficiente alfa >.7 es aceptable  

• Coeficiente alfa >.6 es cuestionable  

• Coeficiente alfa >.5 es pobre 

 • Coeficiente alfa • Coeficiente alfa 
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Anexo 3: instrumento de validación  
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Anexo 4: MATRIZ DE CONSISTENCIA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
 

TÍTULO: “ANÁLISIS DE LA DISCRECIONALIDAD DEL EMPLEADOR EN LA DETERMINACIÓN DE LA REMUNERACIÓN DIGNA EN UNA EMPRESA PRIVADA DEL 

DISTRITO DE LA VICTORIA, CHICLAYO” 

PROBLEMA OBJETIVOS JUSTIFICACIÓN MARCO 
TEÓRICO 

HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES METODOLOGÍA TÉCNICAS E 
INSTRUMENT
OS 

GENERAL 

¿Cómo se 
aplica la 
discrecionali
dad del 
empleador 
en la 
determinaci
ón de la 
remuneració
n digna en 
una empresa 
privada del 
distrito de la 
victoria, 
Chiclayo?  

ESPECÍFICOS  

¿Cuál es el 
alcance de la 
facultad 
discrecional 

GENERAL 

Establecer cómo se 
aplica la 
discrecionalidad del 
empleador en la 
determinación de la 
remuneración digna 
en una empresa 
privada del distrito de 
la victoria, Chiclayo. 

ESPECÍFICOS  

a.- Conocer los 
alcances de la 
facultad discrecional 
del empleador  para 
la determinación de 
la remuneración 
digna en una empresa 
privada del distrito de 
la victoria? 

El vínculo laboral 
es la base sobre la 
cual se constituye 
el derecho del 
trabajo; el mismo 
que está 
tipificado por tres 
elementos 
básicos, el trabajo 
personal, la 
subordinación y la 
remuneración; 
motivo por el cual 
toda investigación 
dirigida a 
optimizar la 
regulación de uno 
de estos tres 
elementos se 
reviste de 
importancia para 
el Derecho 
Laboral en sí 
mismo, así como 
para la sociedad 

Teorías 
relaciona
das a la 
remuner
ación.  
Y la 
facultad 
discrecio
nal del 
emplead
or 

La facultad 
discrecionalidad del 
empleador en la 
determinación de la 
remuneración 
digna en una 
empresa privada 
del distrito de la 
victoria se aplica de 
forma incorrecta, al 
no tener en cuenta 
los criterios 
mínimos para que 
la diferenciación 
ente los 
trabajadores. 
 

Variable 
dependiente 
(X): 
Discrecionali
dad del 
empleador  
 
 
Variable  
independien
te (Y): 
Criterios 
para la 
determinació
n de 
remuneració
n  
 

 

Facultad de 

decisión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterios 

objetivos y 

El presente estudio 
corresponde a un enfoque 
cuantitativo-descriptivo, la cual 
se caracteriza por recopilar la 
información a través de datos 
estadísticos. A través de esta 
investigación se describió el 
fenómeno o problemática 
identificada. Hernández, 
Fernández y Baptista (2003) 
mencionan que la investigación 
descriptiva busca describir 
propiedades, caracteres y 
características resaltan en un 
fenómeno.  
El diseño en esta investigación 
es no experimental, ello porque 
las variables no son 
manipulables, puesto que estas 
son observadas y analizadas en 
su estado natural, siendo ese el 
modo de describir y analizar la 
incidencia en un momento 
determinado 

La técnica 
del análisis 
document
al 
La técnica 
de la 
encuesta. 
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del 
empleador  
para la 
determinaci
ón de la 
remuneració
n digna en 
una empresa 
privada del 
distrito de la 
victoria? 

¿Cuáles son 
los criterios 
que debe 
aplicar 
empleador  
para la 
determinaci
ón de la 
remuneració
n digna en 
una empresa 
privada del 
distrito de la 
victoria? 

¿El  
empleador 
aplica los 
criterios 
para la 
determinaci
ón de la 

b.- Estudiar cuáles 
son los criterios que 
debe aplicar 
empleador  para la 
determinación de la 
remuneración digna 
en una empresa 
privada del distrito de 
la victoria. 

c.- describir los 
criterios que aplica el 
empleador para la 
determinación de la 
remuneración digna 
en una empresa 
privada del distrito de 
la victoria. 

d.- Establecer los 
lineamientos para la 
determinación de una 
escala remunerativa 
según sector y/o 
empresa.  
 
 

en general. subjetivos 
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remuneració
n digna en 
una empresa 
privada del 
distrito de la 
victoria? 
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Anexo 5: AUTORIZACIÓN PARA RECOJO DE INFORMACIÓN  
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Anexo 6: JURISPRUDENCIA DE HOMOLOGACIÓN DE REMUNERACIONES 
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Anexo 7: JURISPRUDENCIA DE NIVELACIÓN DE REMUNERACIONES 
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